
DEROGACION DE PENSIONES DE GRACIA 

DECRETO No. 88 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades. 

DECRETA: 

ART. 1. - Deróganse los Decretos dictados anterior
mente. en virtud de los cuales se concedió pensiones de 
gracia a particulares. 

ART. 2. - Las pensiones que no han sido retiradas 
de la Tesorería General de la República, revertirán a los 
fondos del Estado. 

ART. 3. - Las asignaciones destinéldas al pago de 
dichas pensiones, se trasladan a fondos del Gobierno Cen
tral para ser aplicadas a Programas del Ministerio de Bie
nestar Social y Municipalidades. 

ART. 4. - El presente Decreto entrará en vigencia 
hoy, desde el momento de su publicación por cualquier me
dio de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publica
ción posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del 
mes de Septiembre de Mil Novecientos Setenta y Nueve. 
Af\JO DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 


